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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L  D E M O NEDA 

E X T R A N JE R A

Di a 1.° de m arzo de  1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo coa las 
disposiciones leg a le s :

COMPRA VENIA

L ibras ..................................
D ólares ...........................
Liras ......................................
Francos suizos ................
R eichsm ark .........................
F lorines ...............................
Be'lgas ..................................
Escudos ...............................
Peso moneda legal
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

. 221,35

41,50 
* 11,22 

59,03 
259 35 

4,34

44.60 
2,6b 
2 .68  
» *

226,90
N O T A .—Las divisas no cotizadas de

berán rem itirse  al In s titu to  Español de 
M oneda E x tran je ra  en gestión d e  cobro.

S E R V IC IO  D E C O L O N IA S  P E N I
T E N C IA R IA S  M IL IT A R IZ A D A S

Plaza de Salamanca, núm. 11.—Madrid
Se adm iten  ofertas hasta las doce ho

ras del día 15 de m arzo próxim o para 
la com pra, por gestión  d irec ta , de;

20.000 pares de a lpargatas.
10.000 cainitas caqui.
10.000 calzoncillos.
15.000 pares de calcetines. ,
15.000 toallas.
12.000 cucharas.
5.000 tenedores.
5.000 platos.

Inform es y pliego de condiciones en 
la J e fa tu ra  A dm inistra tiv a del Servicio, 
plaza de S alam anca, núirr. 11, de diez 
a doce de la m añana, los días labo ra
bles.

2.952-0 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL GUADALQUIVIR

E X P R O P IA C IO N E S
O B R A

Canal del Bajo Guadalquivir. Sección VI
Edicto

P ub licada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  de 14 de febrero de 1940 
la declaración de urgencia de las obra? 
C anal del Bajo G uadalqu iv ir. Sección V I, 
es aplicable a las mismas la Ley de Ja 
Je fa tu ra  del E stado de 7 de octubre de

1939, so-bre procedim iento de expropia
ción forzosa.

P a ra  cum plir lo establecido en  el a r 
tículo 3.° de dicha Ley y 5.° de las d is
posiciones com plem entarias, publicadas en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de 12 de noviem bre, se pub lica el p re 
sente E dicto haciendo saber a los pro
p ietarios y titu lares  de derechos afec ta
dos, inscritos en los Registros públicos 
de Nas % cas  que se especifican, que el 
día diez del próximo mes de m arzo, v 
a las 0nce horas, se p rocederá a levan
ta r  sobre el terreno  las actas previas a 
la ocupación de las mismas, debiendo 
ad v ertir  a los in teresados que podrán 
u sar de los derechos que se consignan 
al efecto en el artícu lo  4.° de la m en
cionada Ley.

D E S C R IP C IO N  D E  LA S F IN C A S  
Provincia de Sevilla

Térm ino m unicipal de Los Palacios.— 
Pieza n ú m . 3.—Paraje de Cism án
F inca núm. 47.—P ro p ie ta ria , doña M a

ría G arcía Salas.
Insc ripc ió n ’ R egistro  de la P ropiedad  : 

Tomo 60b, folio 130, finca 4.973, inscrip
ción 3 .a.

Finca núm . 48.—P ro pieta rio , don N ar
ciso González Canga-A rguelles.

Inscripción  R egistro  de la Propiedad  : 
Tomo &25, folio 138, finca 5.178, in scrip 
ción 1.a .

F inca núm. 49.—P ro pieta rio , don M a
nuel Centeno Lagarejo .

Inscripción  R egistro  de la P ropiedad  : 
Tomd 418, folio 48, finca 969, duplicado, 
inscripción 14.

F inca núm . 50.— P ropietario , H erede
ros de doña Dolores C anga-A rgüelles P é 
rez.

Inscripción  R egistro  de la Propiedad  : 
Tomo 163, folio 28, vuelto, finca 1.222, 
inscripción 5.a.

Tomo 412, folio 31, vuelto , finca 2.946, 
inscripción 7 .a.

Finca núm . 5'1.— P rop ie ta rio , don M a
nuel C enteno L agarejo .

Inscripc ión  R egistro  de la P ropiedad : 
Tomo 94, folio 39, finca 627, inscrip
ción 7.a.

F inca núm. 52.—N om bre, C arre tera  de 
Sevilla a Cádiz. P rop ietario , e) E stado.

'  H acienda el Cuzco
Finca núm . 53.—P ro p ie ta rias , doña 

M ercedes y doña M atilde N úñez Gaseó.
Inscripción R egistro  de la P ropiedad  : 

Tomo 600, folio 76, finca 1.144, q u in tu 
plicado, inscripción 13.

Hacienda la M ejorada
Finca núm. 54.— P ropie ta rias , doña 

C laud ia , doña C arm en  y doña Josefa 
Ley va y Lorves.

Inscripción Registro de la P ro p ied ad : 
Tomo 544, folio 163, vuelto, finca 777, 
inscripción 21.

Paraje Alcornocal
Finca núm. 55.—P ropietarios, H erede

ros de d °ú a A m paro Romero Ram os.
Inscripción  R egistro  de la P ro p ied ad : 

Tomo 234, foóio 144, finoa 1.777, inscrip
ción 4 .a.

F inca n-úm. 56.—P ro p ie ta rio , don M a
nuel Láinez G av ira .

inscripc ión  R egistro  de la P ro p ied ad : 
Tomo 234, folio 145, vuelto, finca 1.777, 
inscripción 5.a.

F inca núm. 57.—P ropietario , don Ma
nuel Ponce Jim énez.

Inscripción R egistro  de la P ro p ied ad : 
Tomo 535, folio 185, finca 1.421, dupli
cado, inscripción 7.a.
Tomo 439. folio 218, finca 3.228, inscrip- 
cripción 5.a

Tomo 459, folio 28, vuelto, finca 3.196, 
inscripción 5.a.

Tomo 120, folio 115, finca £61, in s
cripción 6.a.

Finca núm. 58.— P ro p ie ta ria , doña N ie
ves M urube Pérez. *

Inscripción R egistro  de la P ro p ied ad : 
Tumo 439, folio 218, finca 3.228, inscrip
ción 5.a.

Finca núm  59.—P ro pieta rio , don Jo 
sé D uran Núñez.

Inscripción  R egistro de la P ro p ied ad : 
Tomo 611, folio 131, vuelto, finca 5.032, 
inscripción 3.a.

Finca núm. 60.—P rop ie ta ria , Doña N ie
ves M urube Pérez.

Inscripción  R egistro  de la P ro p ied ad : 
Tomo 449, folio 191, finca 1.055, dupli
cado, inscripción 13.

Finca núm . 61.—P ropietario , don An
tonio A m ador González.

Inscripción  R egistro  de la P ro p ie d a d : 
Tom o 171, folio 18, finca 1.302, inscrip
ción 7.a.

Tomo 376. iodo 171, vuelto , finca 2.709, 
inscripción 4.a.

Tomo 376, folio 24, finca 2.696, ins
cripción 4.a.

Finca núm. 62.—P ro pie ta rios , doña 
Espectáción y don F austino  Moreno Al- 
garln . #

Inscripción  Registro  de la P ro p ied ad : 
Tomo 105, folio 71, finca 722, inscrip 
ción 7.a.

Sevilla, 22 de febrero de 1943.—M  
Ingeniero D irector, Pedro  F.. Gragera.

3.302-0.

A U D IEN C IA  T E R R IT O R IA L  DE  
M A D R ID

P or haber padecido e rro r en la Re
dacción del anuncio publicado em el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 
23 del actual, del resu ltado  del concur
so de S ecretarios de Juzgados M unici
pales de la clase C, se rectifica en e l 
sentido  de que la S ecretaría  ad ju d ica
da a don Angel de M ingo G odov es 
la de El Escorial y no la de Alco.hen- 
d a s ; y la que se adjud icó  a doña Em i-
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lia D ía z  T a b e r n e r  es la de A lc o b e n 
d as y no  la de  E l  Escorial .

M a d r id ,  25 de  febrero  de 1943.— El 
P res id en te ,  José  M a r ía  C  remad es.

3 .3 0 0 -0 .

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
LA CORUÑA

Anuncio
D o n  R a fa e l  G o n zá le z  B esa d a  y C a b a 

llero , S e cre ta r io  de G o b ie r n o  do  la
A udien c ia  T err ito r ia l  d e  La C oruñ a.
C e r t i f i c o : Q u e  exam inadas  las d o c u 

m entac iones  de los aspirantes a plazas 
d e  S ecre ta r ios  de J u zga d o s  M u n ic ip a 
les, de la clase C), presentadas  dentro  
del plazo de la con voca tor ia  inserta en' 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  correspon dien te  al 28 de enero  úl-, 
t im o ,  por  la que  se anunció  a concurso  
l ibre  la prov is ión  de  las vacantes  ex is 
tentes  en el terr itor io  de esta A u d i e n 
cia, se han ob serva d o  los de fectos  si
gu ientes :

1. D o n  J o sé  R a m ó n  M o s q u e r a  F e r 
n á n d e z .  D o s  püiizas de l  t im b r e  del' 
E s ta d o  de  tres pesetas  cada una para 
r e in tegrar  la declaración  jurada  y el 
cer t i f i cado  de a dhesión  al M o v im ie n t o .

4. D o n  Luis  Fa lero  B arroso .  T í t u 
lo  de L ice n c ia d o  D e r e ch o ,  o de  ap
t i tu d .  Cert if icación  de adhesión  al ' M o 
v im ien to .  Id em  de buena conducta^ 
I d e m  d e  antecedente-s  penales  y  una 
p ó l iza  de  tres pesetas del t im bre  del 
E sta d o  para reintegrar  1a- dec larac ión  j u 
rada .

6. D o n  R a m ir o  V e ig a  P r a d o .  P ó l i 
zas del  t im bre  del E s ta d o  de tres pe
setas para  re integro  d e  la d ec larac ión  
jurada.

8. J o aq u ín  P a ra d a  L o re n zo .  C er t i f i ca 
d o  de adhesión  al M o v im ie n t o .  U na  p ó 
l iza  del t im bre del E sta d o  de 1,50 pe 
setas para  re integrar  la certi f icación  que  
acredita  servic ios  interinos , com o S e c r e 
tar io  de  J u z g a d o  municipa l .

12. D o n  Tomás L ó p e z  G o n zá le z .  Una 
p ó l iza  de la M u tu a l id a d  J u d i c ia l  de  
tres  pesetas.  T í t u lo  de L ic e n c ia d o  en 
D e r e c h o ,  o  de  aptitud .  C ert i f i cac ión  de  
b uen a  con du cta .  I d e m  de antecedentes  
penales. I d e m  de adhesión  al M o v i m i e n 
to. A c r e d i t a r  la con d ic ión  de  ex c o m b a 
t ien te  q u e  alega.

13. D o n  J ac in to  P e d r o  V i la  R o d r í 
guez.  P ó l iza  deL t im b re  del E sta d o  de 
tres  pesetas, para  re integrar  la cert i 
f icación  d e  a dhesión  al M o v im ie n t o .  
C o m p le t a r  la d e c la r a c ió n  jurad a ,  h a 
c iendo  con star  que  no  se halla c o m p r e n 
d id o  en  n inguna d e  las in cap ac id ad es  
d e  la  L e y  orgán ica  del P o d e r  Ju d ic ia l ,  
re integrada  con pó l iza  del  t im b re  del 
E sta d o  de  tres  pesetas.

16. D o n  C ar los  de S ád a b a  S an fru -  
tos.  A c r e d i ta r  p o r  m edio  de certifi ca
c i ó n  su carácter  de  ex com bat ien te  y 
e s tar  en .posesión de las recom pensas  
q u e  cita.

18. D o ñ a  C o n ce p c ió n  G o n zá le z  P a 
checo . P ó l iza  de  1,50 pesetas del t im 
bre del E stad o  para com p le ta r  el reinte
gro de la d ec la ra c ión  ju ra d a .

19. D o n  L ino  A c e v e d o  Ig les ia - .  D e 
c laración .  ju ra d a  a que hace re ferencia  
el ap arta d o  E) de la regla quinta  de 
la con voca tor ia ,  re integrada  con póliza 
d e l  t im bre  del E sta d o  de tres  pesetas.

20. D o n  Celes t in o  L ea n d ro  Veiga 
L ó p e z .  A cre d i tar  p or  m ed io  ue certif ica
ción  su carácter  de ex  com batiente .  

21. D o n  A n to n io  S ebastián  A lvarez  
C a lvo .  T í tu lo  de ' L icen c ia d o  en D e r e c h o  
o certi f icado de  e xa m e n  de aptitud .

23. D o n  Isaac V ázq u ez  A lv a rez .  P ó 
liza del  t im bre  del E stad o  d e  1,50 pe 
setas para com pletar  el re integro  de la 
instancia. C ert i f i cac ión  de buena c o n 
ducta .  I d e m  de adhesión al M o v i m i e n 
to. I d e m  iie antecedentes  penales.  Una 
póliza del t im bre del E stado  de tres pe 
setas para re integrar  ia d ec la ra c ión  j u 
rada.

24. D o n  S ee u n d in o  P érez  D á v ila .  
D e c la r a c ió n  jurada  re integrada  con p ó 
liza de l  t im bre  del  E sta d o  de tres p e 
setas, en la qü e  se haga constar  que 
no se halla c o m p ren d id o  en ninguna 
de las in capacidades  de la L e y  O r g á 
nica  del  P o d e r  Jud ic ia l .  U na póliza  del 
t im bre  del E stado  de 1,50 pesetas para 
re integro  de la d ec la ra c ión  j u r a ^ i ,  ha
c iendo constar  que  no  p ertenece  a la 
M a son er ía ,  etc.

26. D o n  M a r t ín  R e y  F ern án dez .  D e 
c laración  jura d a ,  re integrada  con p ó l i 
za de i  t im bre  del  «Estado de tres p e 
setas, en la que se haga constar  que  no 
se halla- co m p re n d id o  en ninguna de las

dn ca p a c id a des  de la L e y  Orgánica  del 
P o d e r  J u d ic ia l .  U na póliza del  t im bre 
del  E sta d o  de 1,50 pesetas para c o m p le 
tar  el re integro  de la declaración  ju ra 
da ,  h ac iend o  constar'  que  no pertenece  
a la M a so n e r ía ,  etc .

27. D o n  J osé  Justo  F ernán dez .  C e r 
t if icado de antecedentes  penales.  Id em  
de  adhesión  al M o v im ie n t o .

28. D o n  P e d r o  Ala riño D a p e n a .  C e r 
t if icado de  antecedentes  penales.  Id e m  
d e  adhesión al M o v im ie n t o .

31. D o n  J osé  V áz q u e z  y  V ázqu ez .  
C e r t i f i c a d o  de  antecedentes  penales. 
I d e m ,  de adhesión  al M o v im ie n t o  con 
fe ch a  corrienfe .

32. D o n  M a n u e l  H e rm id a  Iglesias . 
Una pól iza  de 1,50 pesetas de l  t im bre  
d e l  E sta d o  para com pletra  el re integro  
de  da d ec larac ión  jnrada.

33. D o n  A l fo n so  P isp ie iro  B erm ú d ez .  
U na pól iza  del t im b re  del E sta d o  de
1.50 pesetas para co m p le ta r  el re integro  
d e  la d ec la ra c ión  jurada.

34. D o n  A n to n io  R o d r íg u e z  Fariñas. 
C ert i f i cado  de adhesión al M o v im ie n t o .

35. D o n  R a m ó n  R o d r íg u e z  V ázquez .  
D o s  pól izas  del t im bre  del E sta d o  de
1.50 pesetas cada u n a y para com pletar  
el  re in tegro  de la declaración  jurada  y

el de la certi f icación  que  acred ita  sus 
servic ios  com o S e cre ta r io  suplente.

36. D o n  José  L ó p e z  G irá ld ez .  Una 
pól iza  del t im bre  del  E stado  de  1,50 
pesetas para com p le tar  el re integro  de 
la dec larac ión  ju rada .

37. D o n  José  F ern án d ez  Pérez .  C e r 
tif icado de adhesión  al M o v im ie n t o  c-on 
fecha com iente ,  sin enmiendas ni raspa
duras, y  re integradas  con póliza de tres 
pesetas del t im bre  del Esludo .

38. D o n  Enrique  Novua Bautista .  
Cert if icado de adhesión  al M o v im ie n to  
con fecha corriente.

41. . D o n  M a n u e l  R iv e ra  R o d r íg u e z .  
C ert if icado  d o  antecedentes  penales. 
I d e m  Je adhesión al M o v im ie n t o .  Una 
pól iza  del  t im bre  del E sta d o  de 1,50 p e 
setas para com pletar  el re integro  de Ia 
certi f icación  que* acredita  sus servicios 
com o Secretar io  acc identa l  dei J u zga d o  
A lunic ipa l  de Finisteri 'e .

42. D o n  Alauuel  P o r to  Casá.s. D e c la 
ración  jurada  en la que haga constar 
que no se halla com p rend id o  en ninguna

•'de las incapacidades  de la L e y  O rgán ica  
del  P o d e r  Jud ic ia l ,  re integrada con p ó 
liza del t im bre  de E sta d o  de tres  p e 
setas.

44. D o n  B e rn a rd o  C astro  F ern án dez .  
T í t u lo  ue L ice n c ia d o  en D e r e c h o ,  o tes
t im onio  del  mism o. Pó l iza  del t im bre  
del E stad o  de tres  pesetas para re in
tegrar la certif icación de adh esión  al 
M u vi in ien to .

46. D o n  E la d io  B alles ter  Freire .  Una 
pól iza del t im bre  del E stad o  de tre.s p e 
setas para re integrar  el certi f icado de 
adhesión  al M o v im ie n t o :

47. D o n  José  C erde iiu  O g a n d o .  Una 
póliza del t im bre  del E -t  .do de tres 
p esetas  para re in tegrar  <*1 cert i f icado 
'■de adh esión  al M o v im ie n to .  Seis  p ó -  
’1 izas de 1,50 pesetas cada una para c o m 
p letar  *1 re integro  de c inco  certificación 
lies que presenta, acred itan do  servic ios  
com o -Secretario suplente o in terino ,  y  
el de la dec larac ión  jurada .

50. D o n  A n d rés  F e rn án d e z  C h ico .  
P ó l iza  de la M u tu a l id a d  Jud ic ia l  de tres 
pesetas. Cert if i cados  de an tecd en les  pe
nales  y  de adhesión  al M o v im ie n t o ,  a m 
b o s  re integrados  con pól izas  del t im bre  
del  E stado  d e  tres  pesetas.

52. D o n  A n to n io  Araúj.o R o d r íg u e z .  
T r e s  pólizas de l  t im bre  del E sta d o  de
1,50 pesetas cada una, para com p le tar  
los  re integros  de la d ec larac ión  jurada  
y  de las certi f icaciones  de adh esión  al 
M o v im ie n t o  y de  la que acred ita  ser
v ic ios  com o  S ecretar io  interino. C ert i f i 
cación exped ida  por  la A u to r id a d  M i l i 
t a r  correspon dien te ,  e n ' la que  se a c r e 
d ite  los serv ic ios  mil itares que alega.

53. D o n  S erg io  Q u in ta  i rós F abe l lo .  
D e c la r a c ió n  jura d a  re in teg ra da  con  p ó 
lizas del t im b re  del E sta d o  de tres p e 
setas, en la que  se haga con star  que no 
'le co m p re n d e  ninguna de las incaoac i -  
dades de la L e v  Orgánica  del P o d e r  
Jud ic ia l .  U na pó l iza  del  t imbre dei Es-
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lado de tres pesetas para reintegrar el 
certificado de adhesión al Movimiento. 
Dos pólizas del timbre del Estado de
1.50 pesetas cada una para completar 
el reintegro de las certificación** que 
acreditan su servicio como Secretario 
interino y accidental de Juzgados M u 
nicipales.

54. Don Basilio Araújo Rodríguez. 
Certificación expedida por la Autoridad 
Militar correspondiente en la que se 
acredite los servicios militares que 
alega.

56. D on Angel Veiga Aros. Cinco p ó 
lizas del timbre del Estado de 1,50 pe
setas cada una para completar los rein
tegros ;  de la declaración jurada, de la 
certificación de adhesión al Movim ien
to y de bis on que acredita servicios.

57. Don R am ón Vidal Maquicira.  
Certificación expedida por el Jefe loca! 
'de F. E. T. y de las J. O. N. S.,  a m e
ditativa de la aohesióii al Glormso M o 
vimiento ,N;¡( miial y de la ideología po
lítica antes de iniciarse el mismo, rein
tegrada con póii/.a del timbre del Esta
do de tros pesetas. Certificación de an
tecedentes pénale*. Ciimo pólizas del 
timbre -del EMado de 1,50 pesetas cada 
tina para nmipletar el reintegro dvo la 
instancia, <d de la declaración jurada y 
■el de los certificados que acreditan ser
vicios, así como una póliza de la M u 
tualidad Judicial de tres presólas.

58. Don Jo-c  Co^osido R oy . Toda la 
•documentación exiu'ida <01 la convocato
ria y una póliza del timbre del Estado 
de 1,50 pesetas para completar el rein
tegro de la instancia.

59. Don  Manuel Villanueva Carrillo. 
XJna póliza del timbre del Estado de 
tres p o e ta s  para reintegrar la certifi- 
'cación de adhesión al Movimiento.

60. D on  Narciso García Túnez. Los 
■documentos A),  C),  D )  y F), exigidos 
en la convócatoria.

62. Don Manuel Sánchez Mosquera. 
Una póliza del timbre del Estado de 
tres pesetas praa reintegrar <d certifi
cado de adhesión ni Movimiento.

63. D on Alfredo Vcira Gómez. Póli
za del timbre del Estado de tres pese
tas para reintegrar el certificado de 
adhesión al Movimiento.

68. Don Ramón Rodríguez  Cortés, 
póliza del timbre del Estado de tres pe
setas para reintegrar el certificado de 
adhesión al Movimiento.

69. D on  Emilio Sánchez Alvarez. P ó 
liza del timbre del Estado de tres pe
setas para reintegra]* el certificado de 
adhesión al Movimiento.

70. D on José López Purriños. Certi
ficado de buena conducta. Idem de an
tecedentes penales. Una póliza del tim
bre del Estado de tres pesetas para 
reintegrar el de adhesión al Movimiento.

71. Don  Luis Núñez L ópez /  Certifi
caciones de nacim iento ; buena conduc

ta ; antecedentes penales y adhesión al 
Movimiento.

72. Don Ilobeito Vidal de la Torre.  
Certificado de a d h e s i ó n  al Movimiento.

74. Don José Dacal Rodríguez. Cer
tificado de adhesión al Movimiento.

75. Dmi José Iglesias Maceda. Los 
documentos A!, B ) ,  D) y E), de da re-' 
gla quinta de la convocatoria; y una 
póliza- del timbre del Estado de tres 
pesetas para reintegrar el certificado de 
adhesión al Movimiento.

76. Don Ildefonso García Salgado. 
Certificación de antecedentes penales. 
Idem de adhesión al Movimiento.

77. D on Pedro Veiga Villar. Certifi
cación de buena conducta. Idem de an
tecedentes penales. Idem de adhesión al 
Movimiento. Y  una póliza del timbre 
del Estado de tres pesetas para reinte
grar la declaración jurada.

78. D m  Casimiro Alonso García. 
Una póliza del timbre del Estado do
1.50 pesetas para completar, el reintegro 
de instancia. Una póliza de la M utua
lidad Judicial de tres pesetas. Título 
de aptitud o de Licenciado eu Derecho 
y  certificado de antecedentes penales.

79. Don Fabio 'Hernández Diez. Cer
tificado de nacimiento. Idem d»» buena 
conducta. Idem de adhesión al M o v i 
miento y  una póliza del timbre del Es
tado de tres pesetas para reintegrar la 
declaración jurada. .

61. Don Juan Mato Toja .  Certifica
da de adhesión al Movimiento, reinte
grado con póliza del timbre del Esta
do do tres pesetas.

83. Doña Arsenia Rúa Bormúdez. 
Certificado de antecedentes penales.

84. Doña Aurelia R úa Bcrmúdez.
Certificado de antecedentes penales.
85. Óon Humberto Longueira G a r 

cía. Certificado do nacimiento.
86. Don Manuel Vidal Barja. Título 

de Licenciado en Derecho o de aptitud.
87. Don Melchor Cacheiro Astray. 

Título de Licenciado en Derecho o de 
aptitud.

88. Don Lu'is de la Fuente Díaz. 
Una póliza del timbre del Estado de 
tros pesetas para reintegrar el certifi
c a do  de adhesión al Movimiento.

89. Don Manuel Calviño Otero. Una 
póliza del timbro del Estado de tres pe
sólas para reintegrar -el certificad/.) de 
adhesión al ' .Movimiento. Certificación 
de la Autoridad^ Militar correspondien
te que acredite la condición de ex com
batiente que alega.

90. Don Antonio Pérez Parga. Cer
tificado de antecedentes penales. Una 
póliza del timbre clel Estado de tres pe
setas para reintegrar el certificado de 
adhesión al Movimiento. ,

91. Don Enrique García Iglesia*. 
Certificado de antecedentes penales. 
Idem de adhesión al Movimiento, re
integrada con póliza del timbre del Es
tado .de tres pesetas.

92. D on  M anuel B arrigón Añón.

Certificado de antecedentes penales. 
Idem de adhesión al Movimiento, rein
tegrada con póliza del timbre del Es
tado de tres pesetas.

93. Don Paulino Lago Roig. Certifi
cado de adhesión al Movimiento, rer 
integrada con póliza del timbre del Es
tado .de  tre.s pesetas y una ¡póliza del 
timbre del Estado de tres pesetas para 
reintegrar la declaración jurada.

94. Don José Ramón Onega Lenza. 
Certificación de nacimiento.. Idem do 
antecedentes penales. Titulo de aptitud 
o de Licenciado en Derecho.

96. Don Antonio Purriños López. 
Certificado de buena conducta. Idem 
Vle antecedentes penales. Idem de adhe
sión al Movimiento, reintegradas» con 
pólizas^ dpi timbre del Estado de tres 
pesetas. ^

97. Don Modesto Villamarín Bobillo.  
Certificado de adhesión al Movimiento, 
'rei ntegrad/.) ron póliza del timbre del 
E d a d o  de ti( ‘S pc-etas.

88. D<ui Augusto Barreiro Moure. 
Certificado de antecedentes penales.

99. Don Manuel Góm ez Fragoso. 
Certificado de antrcedeníe.s penales. 
Idem expedido por la Autoridad Militar 
competente acreditativo de la condición 
de Oficial ex combatiente, que alega.

101. Don Manuel García Martínez, 
Certificado de antecedentes penales. Una 
póliza del timbre del Estado de 1,50 
pesetas para completar el reintegro de 
la declaración jurada.

102. D iña Cantora Vieitez Figueire- 
do. Una póliza del timbre del Estado 
do 1,50 pesetas para completar el re
integro de instancia, y otro de igual 
clase de tres pesetas para reintegrar 
el certificado de adhesión al M ov i 
miento.

103. Don Manuel Carasa Pernia. 
Certificado de adhesión al M ovim ien
to. reintegrado con póliza del timbre 
del Estado de tres pesetas. Una póliza 
de la misma clase, también de tres pe
setas, para reintegrar La 1 declaración ju 
rada.

106. Don José Ta boa-da González. 
Certificación de adhesión al Movim ien
to. reintegrada con una póliza del tim
bre <1 el Estado de tres pesetas.

107. Don Julio Rodríguez Balboa. 
Certificado de antecedentes penales. T í 
tulo de aptitud o de Licenciado en D e 
recho. Dos pólizas del timbre del Es
tado: una de 1.50 pesetas para comple
tar el reintegro de la declaración jura
da, y otra de Tres peset?j> para reinte
grar el certificado de adhesión al M o 
vimiento.

108. Don Ramón Abeijón Sánchez. 
Certificación de adhesión al M ovim ien
to, reintegrado con póliza del timbre del 
Estado de tres pesetas.

109. Don Juan Antonio Lama M en- 
dianes. Certificado de antecedentes pe
nales* T ítu lo de aptitud o de L icencia
do en Derecho. Una póliza del timbre
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del Estado de tres pesetas para reinte
grar la declaración jurada.

110. Don Ramón Calvo Fernández. 
Toda la documentación exigida en i a 
convocatoria y una póliza del tintine 
del Estado de 1.50 pesetas pani comple
tar el reintegro de la instancia.

Lo que de orden del exrehml >inm 
señor Presidente de esta Audiencia T e 

rritorial se hace público por medio dei 
presente anuncio, a fin de que en el 
plazo de quince días hábiles, a partir 
de su publicación en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, se proceda 
por los interesadas a subsanar los de
fectos indicados, con apercibimineto de 
que, transcurrido dicho plazo sin efec
tuar la debida subsanación, se les ten
drá por renunciantes y caducarán sus 
derechas a tomar parte en el concurso,' 
de conformidad con lo dispuesto por la 
Dirección General de Justicia en Orden 
de 7 de <moro de 1942, en relación con 
la de 25 Je abril de 1941, significándo
se que los oportunos documentos deben 
tener entrada en esta Secretaria de G o
bierno dentro- del término citado.

La Coruña, veinticuatro de febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario, Rafael González Besada. 

3 .296-0 

AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE

Edicto
El Alcalde Presidente del Ilustre Ayun

tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en el «Boletín Ofi

cial» de esta provincia número 43, de 
fecha 19 de lebrero actual, se encuentra 
el anuncio de este Ayuntamiento sacan
do a concurso la plaza de Farmacéuti
co Regente de la Farmacia Municipal, 
con el haber anual'd-e 8.400 pesetas, en 
turno libre no restringido.’

Los solicitantes a dicho cargo habrán 
de presentar instancia en esta Secretaría 
Municipa l̂, acompañando certificaciones 
de nacimiento, buena conducta, ante
cedentes penates, político-sociales, f fa
cultativa, pertenecer al Cuerpq de Ins
pectores Farmacéutico municipales y de 
pstar debidamente colegiado.

Será base fundamental para la reso- 
lúción del concurso indicado haber pres
tado servicio en propiedad o interina
mente en alguna farmacia municipal, 
cuando menos un año, alcanzando ma
yor puntuación el que justifique mayor 
tiempo en estos servicios. Será puntua- 
'lizable el haber ganado oposiciones de 
tipo similar.

El plazo de presentación. de instancia 
terminará el día 1© de marzo próximo, 
resolviéndose el concurso el día 20 de 
abril del corriente año.

Bujalance, 19 de febrero de 1943.—  
Firmado: José Navarrp G. Mena.

2.902-0

ALCALDIA DE M A R TO S
El Alcalde de Martos hace saber:

Que para su provisión en propiedad 
se anuncian las siguientes plazas va
cantes en este excelentís.imu Ayunta- 

 miento, que han d*e ser cubiertas con 
 arreglo a las bases que se indican, de 

carácter subalterno y fuerza armada; 
así como de carácter administrativo.

Subalternos y Fuerza Armada

Distribución: Para Caballeros Muti
lados: una plaza de Guardia •municipal, 
con sueldo de 3.000 pesetas; una de 
jardinero, con 2.170 pesetas; dos vigi
lantes de Arbitrios, con 3.000 pesetas 
cada una; un encargado del lavadero, 
oon 1.500 pesetas; un barrendero, con 
2.000 pesetas, 'y un voz pública, con 
500 pesetas anuales de sueldo.

Para ex combatientes; una plaza de 
Guardia municipal, con 3.000 pesetas 
de sueldo anual; dos de Guardas rura
les, con 3.000 pesetas cada uno; un pe
rrero, con 2.500 pesetas; dos vigilantes 
de Arbitrios, con 3.000; tres barrende
ros, con 2.000 cada plaza ; un enferme
ro del Hospital, con 2.520; un matari
fe, con 2.375 ; un sepulturero, con 2.750, 
y un relojero, con 360 pesetas anuales 
•a ios ex combatientes; un Guardia mu
nicipal, con 3.000 pesetas un vigilante 
de Arbitrios, qon 3.000 pesetas; un 
matarife, con .2-375, y un barrendero, 
con 2.000 pesetas anuales de sueldo, *a 
los huérfanos y dependientes económi
camente d6 las víctimas del marxismo : 
una plaza de Guarda rural, con 3.000 
pesetas; una de vigilante de Arbitrios, 
con 3.000 pesetas, y una de Conserje 
de la Casa de Socorro, con 2.520 pe
setas anuales cada uno, y corresponde 
al grupo’ no restringido: una plaza de 
Guarda rural, con 3.000 pesetas anuales 
de sueldo; una plaza de vigilante , de 
Arbitrios, con 3.000 pesetas; una de 
sepulturero, con 2.750; uña de encarga
do del evacuatorio* con 1.095; dos de 
barrendero, con 2.000 pesetas cada una,
V una plaza de Guarda rural, con 3.000 
pesetas de sueldo anual. La provisión 
se hará con arreglo a las siguientes ba
ses. Los que deseen tomar parte en el 
concurso-oposición presentaran su do
cumentación en el departamento de per
sonal de la Secretaría Municipal, den
tro del p la p  de un mes, contados a 
partir del día siguiente al en que apa
rezca este edicto en el BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO. A las instancias 
se deberán acompañar:

a) Partida de nacimiento legalizada, 
si el solicitante reside fuera de esta 
provincia.

b) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía del pueblo don
de el solicitante tenga su residencia.

c) Certificado acreditativo de carác
ter de antecedentes penales.

ch.) Aval político social expedido por

la Seción de Información de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

d) Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad contagiosa, ni de
fecto físico que le imposibilite pata el 
ejercicio del cargo. I

e) Documentación justificativa de los 
méritos que alegue, debiendo los muti
lados, ex combatientes, ole., probar do- 
cumcntalmeiite su condición do tales, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

g) En la instancia so indicará la 
plaza o plazas y el grupo a que el pe
ticionario a© acoge.

2.° Los voluntarias de la División 
Española, comprendidos en el Decreto 
de 7 de mayo de 1'942, .tendrán los de- 
Teohos que en la referida disposición 
íse les reconce, debiendo probar igual
mente su condición de voluntarios (Di- 
■visión Azul).

3.° El Tribunal que se constituirá 
con arreglo a la Orden de 30 de octu
bre de 1939 se reunirá para resolver el 
(vmcurso, admitiendo o no, según proce
da, a los aspirantes para que tomen 
parte en Jas pinchas de aptitud que el 
Ini^mo Tribunal ha de juzgar.

4.° Toda la documentación deberá ir 
■debidamente reintegrada, quedando fue
ra de admisión el' que la presente de
fectuosa.
. o.° Los aspirantes que hayan de so
meterse al examen de aptitud tendrán 
conocimiento del lugar, día y hora en, 
*que comiencen los ejercicios por edictos 
que .se fijarán en el tablón de anuncios 
j e  .este .excelentísimo Ayuntamiento, cua
renta y ocho limáis antes de dar prin
cipio los mismos, considerándose desis
tidos de siií, derechos a los concursan
tes que no comparezcan en la hora y 
'fecha que se señale.

6.° Constará el examen je  una parte 
general eliminatoria para todos los aspi
rantes, consistentes en ejercicios de lec- 
’turaj y escritura al dictado y resolver 
•una operación de cualquiera de las cua
dro reglas aritméticas, a elección del 
^Tribunal, y otra parte especial para la 
'clase de vacante de que se trate, en la 
Siguiente forma: Guardias municipales y 
Guardas rurales, oral, preguntas sobre 
sus derechos y deberes con motivo del 
'cargo; P ráctico: redacción de un parte 
y  preguntas relacionadas con el térmi- 
lno a custodiar «n los Guardas rurales. 
'Siempre que se haga constar estos ex
tremos serán con respecto a los que les 
Corresponde, a juicio del •Tribunal.

Encargado del evacuatorio y del la
vadero: Sólo la prueba general.

Barrenderos, sepultureros y voz pú
blica : Sólo la prueba general.

Relojero: La prueba general y probar 
su aptitud para el desempeño del cargo.

Jardinero: Oral, contestar preguntas 
sobre injertos, poda y, en general, ca
sos relacionados con los jardines; prác
tico : Redactar un parte dando cuenta
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d e algún hecho ocurrido en los jard i
nes.

Vigilantes -de A rb itrios : O ra l: Con
sistente en contestar sobre ias tantas 
de las ordenanzas de las exacciones mu
nicipales en general, que está sujeto a 
tributación, etc. P rá ctico : R edacción  de 
un parte sobre alguna defraudación o 
anorm alidad, redactar un acta sobre La
tes extrem os, una declaración jurada, 
un conduce o parte de recaudación dia
ria.

M a ta rifes : Un ejercicio práctico, con
sistente en el cuarteo y  preparación de 
una res sacrificada, lo que efectuará en 
presencia del Tribunal, asistido de un 
técnico, o solo ante éste, si en él dele
gara el T ribunal.

7.° La preferencia entre los concur
santes que reúnan las condiciones ne
cesarias para ocupar la plaza será fijada 
de acuerdo con lo dispuesto en el arT 
ticulo quinto de la Ley de 25 de agosto 
y apartado d) del número noveno de la 
Orden de 30 de octubre de 1939.

8.° S i no se cubrieran las vacantes 
por falta de aspirantes clasificados, o 
los cupos que a cada grupo se asignan 
no se cubrieran, se traspasarán Jas pla
zas de un cupo a otro, siguiendo el or
den establecido en el apartado b) del 
número noveno de la ya repetida Orden 
de 30 d« ocutbre de 1939.

9.° Si a pesar de ello no llegaran a 
cubrirse todas las plazas, se anunciará 
nuevo concurso para la provisión de las 
que resultaran desiertas.

10. P or el T ribunal se elevará al 
Ayuntam iento propuestas de nomnra- 
m ientos, una vez term inados los exá
menes.

11. La edad mínima para tomar par
te en el concurso será la de 23 años y 
la máxima la , de 45, a excepción esta 
última, de los que se encuentren com 
prendidos en el caso a que se refiere 
la Circular de 5 de junio de 1942, pu
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 10 del mismo mes y  
año.

12. C on  respecto a los Caballeros 
M utilados tendrán en cuenta lo precep- 
tuadq en el número 18 de la O rden del 
30 de octubre de 1939.

13. Los exámenes tendrán lugar den
tro de los quince días siguientes al en 
que cumplan un mes de la publicación 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

14. Los ejercicios que han de efec
tuarse serán elimina torios. El Tribunal, 
al fin de cada sección, form ará una re
lación de los que, habiendo sido apro
bados en aquel e jercic io , pueden pasar 
a realizar el siguiente, sin que e l nú
mero de aprobados en el últim o pueda 
exceder del de plazas a proveer. La pun
tuación mínima será de cinco y  la má
xima de diez,

C A R G O S  D E  C A R A C T E R  A D M IN IS
T R A T IV O

Distribución
Corresponde al Benem érito Cuerpo de 

Caballeros M utilados por la Patria una 
plaza de Auxiliar de Depositaría, con 
3.000 pesetas anuales de sueldo.

Corresponde a los Oficiales provisio
nales o de complemento una plaza de 
R ecaudador m unicipal, con 5.000 pese
tas de sueido.

Corresponde a los restantes e x . com 
batientes una plaza de Oficial tercero 
de Secretaría, con 4.000 pesetas de 
sueldo.

La provisión de estas vacantes se 
hará con arreglo a las siguientes bases :

Prim era. Los que deseen tomar par
te en la oposición presentarán en el de
partamento de personal de la Secreta
ría M unicipal, dentro del plazo de un 
mes, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este edicto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , su 
documentación.

A  las instancias se deberán acom pa
ñar los siguientes docum entos:

a) Partida de- nacim iento legalizada 
si el solicitante reside fuera de esta 
provincia.

b) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía, del pueblo don
de el solictante tenga su residencia.

c) Certificado acreditativo de carecer 
de antecedentes penales.

ch) Aval político so(;ial, expedido 
por da Sección de Inform ación de 
F. E. T . y de las J . O . N. S.

d) Certificado acreditativo de no pa
decer enferm edad contagiosa ni defecto 
físico que le im posibilite para el e jer
cicio del cargo.

0) D ocum entación justificativa do los 
méritos que aleguen, debiendo los mu
tilados, ex combatientes y Tenientes 
provisionales o de complemento probar 
esa su condición documenta lm en te, con 
arreglo a las disposiciones, vigentes.

f) En las instancias se indicará la 
plaza o plazas que pretende y el grupo 
o grupos a que el peticionario se acoge.

g) Los que solicitan la plaza de O fi
cial de Secretaría habrán de acreditar 
estar com prendidos en el caso del apar
tado d) del número cuarto de la Orden 
de 30 de octubre de 19*39.

h) Justificante de haber ingresado 
en la Depositaría M unicipal, los que as
piren a la plaza de A uxiliar o de R e 
caudador, la cantidad" de 25 pesetas por 
derecho de examen, y  los que aspiren 
a la plaza de oficial, la de 30 pesetas.

1) Justificante, ,el personal femenino, 
de haber cum plido el Servicio Social.

Segunda. Los voluntarios de la D i
visión Española, com prendidos en el 
D ecreto de 7 de m ayo de 1942, tendrán 
los derechos que en la referida d ispo
sición se les reconocen, debiendo pro
bar igualmente su condición de volun
tarios (División Azul).

Tercera. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios se constituirá con 
arreglo a la Orden de 30 de octubre de 
1939, y examinará la documentación pa
ra. declarar los que, con arreglo a ella, 
deben >er o no admitidos a las prue
bas de la oposición.

Cuarta. T oda  la documentación de
berá ir debidamente reintegrada, que
dando fuera de admisión el que 'la pre
sente defectuosa.

Quinta. Los aspirantes que hayan de 
someterse al examen de aptitud tendrán 
conocimiento- del lugar, día y hora en 
que com iencen los ejercicios por edicto 
que se fijará en el tablón de anuncios de 
este excelentísimo Ayuntam iento seten
ta y dos horas antes de dar principio 
los mismos, considerando desistidos de 
sus derechos al concursante qu© no com 
parezca en la hora y  fecha señalada.

Sexta. Las oposiciones a las plazas 
de A uxiliar y  R ecaudador municipal 
constarán de do.s e jerc ic ios : el prime
ro consistirá én escritura .al dictado, re
solución de una operación o un proble
ma aritmético y redacción meeanográfi- 
ea de un docum ento oficial relacionado 
con el cargo de que se trate y a juicio 
del Tribunal. El segundo, en contestar 
a dos temas sacados a la suerte de en
tre los que integran la disposición adi
cional primera a la O rden de 30 de 
octubre de 1939.

Séptim a. La' oposición a la plaza de 
Oficial tercero de Secretaría constará de 
dos ejercicios, el primero consistirá en 
contestar a tres teínas sacados a la suérv 
te ,de entre los que integran la disposi
ción adicional segu-nda a la Orden de 
3¡0 de .octubre de 1939. El segundo, en 
la tramitación d« un expediente rela
cionado con el cargo de que s© trate, 
y  redacción de un informe. Uqo y 'o t r o  
asunto serán los que el Tribunal crea 
qu-e proceden.

O ctava. El que resulte nom brado 
Recaudado)' de A rbitrios deberá cons
titu ir una. fianza en metálico o en valo
nes del Estado de 30.000 pesetas. An
tes de ln toma do posesión, considerán
d o lo  decaído en su derecho a ocupar 
aquélla si dentro del , plazo de un mes 
no verifica el depósito de la expresa
da cantidad en debida form a. Una vez 
posesionado del cargo el R ecaudador, 
tendrá también con la voluntaria la re
caudación ejecutiva, nom brando por sí 
los Agentes que fueran» precisos, que ac
tuarán bajo su responsabilidad.

Novena. En todos los casos los ejer
cicios serán eliminatorios. El Tribunal, 
al final de cada sesión form ará una re
lación de los que habiendo sido aproba
dos en aquel ejercicio  pueden pasar a 
realizar el siguiente sin que el número 
’de aprobados en el últim o pueda ex
ceder del de plazas a proveer. La pun
tuación mínima será de 5 y  la máxi
ma de 10.

Décima. Los exámenes tendrán lu
gar dentro de los quince días siguiente*
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al en que se c um plan  cuatro  meses de la 
publicac ión  de este  edic to en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Undécim a.  L a  prefe rencia  en tre  los 
concursan tes  que r e ú n a n  las condicio
nes  necesarias para  ocupar  la plaza se- 
T á  fijada de acuerdo con lo dispuesto  
en  el ar t ícu lo  q u in to  de la Ley de 25 
de  agosto y a p a r ta d o  b ) ,  del número 
noveno  de la O rd e n  de 30 de octubre ,  
ambos de 1939.

Duodécim a.  S i  no se c ubr ie ran  las 
v a can tes  po r  falta  de a sp iran tes  clasi
ficados,  o los cupos que  a cada  grupo se 
asignen no se cubr ie ran ,  se t r a s p a s a 
r á n '  las plazas de un  cupo a otro, si
gu iendo el orden establecido en el a p a r 
ta d o  b) del número noveno de la ya  r e 
p e t id a  O rd e n  ,de 30-<|e oc tubre  de 1939.

D écim otercera .  Si  a pesar  de  ^llo no 
l le g a ran  a cubrirse  todas las plazas,  se 
a n u n c ia rá n  nuevos concursos pa ra  la  p ro 
v is ión  de las que re su l ta r an  desiertas .

D ec im o cu ar ta .  P a ra  tom ar  p a r te  en 
la  oposic ión h a b rá  de estarse  com pren
didos en las edades s ig u i e n t e s : P a r a  la 
p laza  de A ux il ia r  de D epos i ta r ía ,  tener  
m ás  de d iec inueve años y menos de cua
r e n ta  y  c in c o ; p a ra  los d e  Oficial t e r 
cero de Secre ta r ía ,  de  ve in t iuno  a cua
r e n ta  y cinco, y p a ra  la d e  R e c a u d a d o r ,  
d e  v e in t i t ré s  a c u a ren ta  y  cinco años. 
S e  t e n d rá  en c u en ta  la excepción que 
p re c ep tú a  la C i rc u la r  de 5 de junio  
de  1942.

D ecim oquin ta .  P o r  el T r ib u n a l  - se 
e le v a rá  al 'A y u n ta m ie n to  p ro pue s ta  de 
Nom bram ien tos  un a  vez te rm in ad os  los 
exám enes.

D écim osex ta .  Respecto  a  los C a b a 
l le ros m ut i lado s  se t e n d rá  en cuen ta  lo 
p re c e p tu a d ^  en el núm ero 18 de. la O r 
d e n  ¿le 30 d e  oc tubre  de 1939.

U n  edic to  de este mismo te n o r  a p a 
reció  en  el «Bolet ín  Oficial» de la p ro 
vincia  de J a é n ,  núm. 45, co rrespon d ien 
te  al 24 de febrero de  1943.— El Alcalde.

M a r to s ,  24 de  febrei’o de 1943.— El 
Alcalde .

2 .954-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  consecuencia  de ^ a c c id e n te  de tra-  | 
ba jo  ocurr ido  - el día  8 de oc tu b re  de 
1942, falleció e n  P e lavos  (Salam anca) ,  
él obrero M a n u e l  Calle  H e r ráe z ,  de v e in 
t ic u a t ro  años de edad ,  n a tu ra l  de Pe la -  
yos (Salam anca) ,  hijo de Emilio  y de 
M a te a ,  domici l iado  en Pe layos  (Sala
m a n c a ) ,  que  t r a b a j a b a '  al servicio de 
C u b ie r t a s  y  T e jad o s ,  S .  A.

E n  cum plim ien to  de lo d ispues to  en 
el a r t ícu lo  42 del R e g la m e n tó  de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a perc ib ir  la indem nizac ión  c o 
r re sp o n d ien te  pueden  dirig irse ,  acom 
pa ña ndo  los docum entos  que lo a c re d i 
t e n ,  a la C a ja  N aciona l  de S e g u rp  de

Acciden tes  del T ra b a jo ,  S a g a s t a ,  6 
M a d r id .

M a d r id ,  19 de febrero  de 1943.—E 
D irec to r ,  I saac  G a lc e rá n  Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  consecuencia  de accidente  de t ra  
bajo  o c u rr ido  el día 4 de  mayo de 1942 
falleció en  el m a r  el obrero A g u s t i r  
A ra n g u rez  A lbizuri ,  de  c u a ren ta  y siete 
años de edad, n a tu ra l  de C es to na  (G u i
púzcoa), hijo de P a b lo  y de Josefa ,  do
mic il iado cn H e r r e r a  (G u ipúzcoa) ,  qiu 
t r a b a ja b a  al servicio del pa trono  don 
Angel  Cir iza ,  a rm a d o r  pesquero.

E n  cum plim ien to  de lo dispuesto  en 
el ar t ícu lo  42 del R e g la m e n to  de 31 de 
enero de 1933, los que se c rean  con 
derecho  a perc ibir  la indem nizac ión  co
r re sp o n d ien te  pueden dirig irse ,  acom 
pañando  los do cum entos  que lo aepedi- 
t e n ,  a la C a ja  N aciona l  do Seguro  de 
A cciden tes  del T ra b a jo ,  S a g a s t a ,  6, 
M a d r id .

M a d r id ,  19 de febrero de 1943.—E l 
D i rec to r ,  Isaac  G a lc e rá n  Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  consecuencia  de accidente  do t ra  
baj.o ocurr ido  el día 21 de d ic iem b r  
de ‘ 1942, iaileció en R iu d a c a ñ a s  (Ta 
rraguma;, el obrero M a r ia n o  M irad o s  Es 
coda, de ve in te  años de edad ,  n a tu ra  
de R iu d a c a ñ a s  (T a r ra g o n a ) ,  hi jo  de  Es 
tanis lao  y de Jose fa ,  domici liado oí 
Riuda-cañas (Tarragona) ,  (pie t raba jaba  
al servicio de  R e d  N aciona l  de los F e 
rroca rr i les  Españoles .

E n  cum plim ien to  de lo d ispuesto  er 
el ar t ícu lo  42 del R e g la m e n to  de 31 dí 
enero de 1933, los que se crean  coi: 
•derecho a perc ib i r  la indem nizac ión  co
r re spon d ien te  pueden  d ir ig ir le ,  a com 
p a ñando  los docum entos  que lo a c re d i 
t e n ,  a la C a ja  Naciona l  de Seguro  de 
Accidentes- del T ra b a jo ,  S a g a s t a ,  6, 
M a d r i d .

M a d r id ,  23 de febrero  de 1943.—El 
D i re c to r ,  Isaac  G a lc e rá n  Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
P o r  consecuencia  de acc iden te  de t r a 

bajo  ocurrido el d ía  29 de o c tu b re  de 
1'942, falleció en B ilbao el obrero  L uis  
V ázquez  G u t ié r re z ,  de t r e in ta  y nueve 
años de edad ,  n a tu ra l  de B a ra ca ld o  
(Vizcaya), hi jo  de D om ingo  y de N a t a 
lia, domiciliado en M a r ía  D íaz  de H a ro ,  
núm ero  28 (Bilbao!,  que t r a b a j a b a  al 
servicio de S o c iedad  de T r a b a jo s  del 
Muelle .

E n  - cum plim ien to  de lo d ispuesto  en 
el a r t ícu lo  42 del R e g la m e n to  de 31 de 
enero de 1933, los que se crean cpn 
derecho a perc ib ir  la indem nizac ión  co
r re spon d ien te  p u ed e n  dirig irse ,  acom 

pañando  los docum entos  que lo a c red i ten, 
 a -la C a ja  N aciona l  de S eguro  de 

A cciden tes  del T ra b a jo ,  S a g a s ta ,  6, 
M a d r id .

M a d r id ,  22 de febrero de 1943.— E l  
D i re c to r ,  Isaac  G a lc e rá n  Valdés.

A N U N C I O S  
P ARTI CULARES

BANCO DE ESPAÑA
H abiénd ose  éx trav iudo  un ex trac to  da 

inscripción d<e aciones d e  este Banco, 
en clase d e  l ib re  d isposición, com pren
sivo de ocho accioue.-> núm eros  247'.598, 
270.583 a 587, 271.216 y 279.001, en 
e x trac to  leclia 3 de sep t iem bre  de 1031» 
a nom bre  de don Luis  M oreno  Abella,  
M a rq u és  de B o r ja ,  se anunc ia  por p r i 
mera  ve/, pa ra  que el q u e se crea con 
derecho a rec lam ar,  lo verif ique d e n 
tro del plazo d.e un mes, a c o n ta r  des
de la fecha d e la publicac ión del p re 
sen te  anunc io ,  que  se inser ta  en el pe
r iódico oficial B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y <]o.s -diarios de e s ta  
capi ta l ,  según d e te rm in an  los a r t ícu los  
c ua i fo  y 41 del R e g la m e n to  v igente  de 
este  B anco ,  a d v i r t i en d o  que, t r a n s c u 
rr ido dicho plazo sin reclam ación  de 
tercero , .se e xped irá  el c orrespondien te  
du plicado  d 0 dicho ex t ra c to ,  a n u land o  
el p r im it ivo  y qu ed a n d o  el B anco  exen
to de ti.-da re sponsab i l idad .

M a d r id ,  18 de febrero  de 1943.—E l 
S e c re ta r io  general ,  A lb e r to  d e  Alcocer.

685-P

BANCO DE VIZCAYA 
Alicante

H abiénd ose  com unicado a este  Banco 
el e x trav ío  de los resguardos  de d e pó
sito en poder  de Corresponsales ,  Húme
menos 46 y 47, expedidos  el 23 d e ju lio 
de 1932, a favor de don V icen te  y don  
E n r iq u e  C a b re ra  M ira ,  in d i s t in ta m en te ,  
comprensivos  de pesetas  .nominales 29.500 
y 20.500, re sp ec t iv a m en te ,  en dos res
gu ard os  d e bu C a ja  de D epós i tos ,  en 
D e u d a  A m ort iz ad le  3 por 100, 1928. so 
anui jc ia  al público  por una sola vez, 
p a ra  que el que se crea con derecho a 
ello reclame den tro  del plazo de un  m eq  
a co n ta r  dsde  la inserc ión del p re sen te  
anunc io  0n '  el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  a dv i r t i en do  que t rans -  
curido dicho plazo sin re d a m a c ió n  de 
tercero ,  se exped irán  los c o rre spon d ie n 
tes duplicados de dichos resguardos,  a n u 
lando los p r im it iv os  y qu ed a n d o  el 
B anco  exento de toda  re sponsabi lidad.

A licante.  25 de febrero de 1943.—E l  
D i rec to r ,  J e ró n im o  Aniorós.

710-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor don Eduardo 
Ibáñez Cantero, Magistrado-Juez de 
Primena Jns'tanoia número Cuatro de 
esta capital, en autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador, don Ruper
to Aicua, contra doña Florentina López 
Fabián, o sus desconocidos herederos o 
causahabientes, sobre pago de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez, doble 
y .simultáneamente, en ¡a Sala Audien
cia de este Juzgado, y en la del de igual' 
clase de Getafe, el dí-a veinticuatro de 
marzo'"próximo, a las once, y por el 
tipo de cinco mil pesetas, pactado en 
Ja escritura base del procedimiento, la 
finoa en la misma hipotecada, que es la 
siguiente:

En Vaídemoro.—Un huerto cercado, 
con una casa y agua del sobrante de la 
fuente del pueblo; su cabida es la de 
treinta y  un áreas, noventa y cuatro cen- 
tiáreas, que linda: al Este, con el ca
mino del Juncarejo; por el Oeste, y 
Sur, con tierras de don Isidro Vallejo, 
y por el Norte, con el camino de la 
Fuente Vieja.

Y  se advierte a los licita do res: que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del ex-’ 
presado tipo de cinco mil pesetas; que 

.no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo; que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que la consig
nación del precio s.e verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate; que los títulos de propiedad de 
la finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, debiendo 
los li-citadores conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir ninguños otros, y que 

«. las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes— si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y  queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Siendo extensivo el presente edicto, 
para la citación al acto de dicha subas
ta de la deudora doña Florentina L ó
pez Fabián, o sus herederos o causa ha
bientes desconocidos, no sólo para que 
tengan conocimiento de ella, sino para 
que puedan obtener su suspensión, pre
vio el pago de su d.'hiiu al Banco de
mandante.

Madrid, 20 de febrero de 1943.—El 
Secretario, P. S. (ilegible).—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Eduar
do Ibáñez Cantero.

694-A. J.

M A D R I D

Edicto
En virtud d? providencia dictada por 

ci señor Juez de Primera instancia nú
mero dos de los de esta capital, en los 
autos seguidos por el procedimiento es
pecial a que se contrae el artículo 151 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
don Mariano Fernández Muro, represen
tado por el Procurador don Saturnino 
Pérez Martín, contra doña Purificación 
Cuerda Cortijo, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de cincuenta y siete 
mil pesetas, intereses pactados, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
.siguiente finca hipotecada; 1

Parcela de terreno denominada «Ba
rranco Blanco», de monte bajo y algu
nas encinas, en término de Valsequillo, 
tiene una superficie de cuatrocientas 
treinta y cinco fanegas, once celemines y 
dos y medio cuartillos, equivalentes a 
doscientas ochenta hectáreas, setenta y 
seis áreas y cuarenta y nueve centiáreas, 
y linda, por el Norte, con el camino de 
Valsequillo y lote el Torozo de doña 
Micaela Cuerda, partiendo esta mojone
ra del punto de intersección del arroyo 
de la Fuenteeilla en citado camino en 
dirección al Puerto del Toril de las V a
cas, ,en la Sierra del Coto; al Este con el 
camino de Monterrubio a los Blázquez ; 

al Sur, con las dehesas de ios Bonales 
y la Granada, y al Oeste, con el lote 
de los Colmenares de doña Juana Cuer
da, cuyo límite parte del puesto del Coto 
v continúa aguas abajo por el arroyo que 
nace de dicho puesto de-1.Coto, hasta dar 
Con la mojonera de la Granada-,

Dentro del perímetro de la finca hay 
construida una casa vivienda para el 
dueño, con todas las dependencias nece
sarias para la explotación de la finca.

Para Cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
uno, ¿e ha señalado el dia veintisiete de 
marzo próximo, a las doce hora» kte 
su mañana, bajo las condiciones siguien~ 
tes :

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de setenta y ocho mil pesetas, 
pactado en Ha escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cu
bran dicha cantidad.

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licita dores previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez por ciento 
del mencionado tipo, sin cuyo requisito 
no ser;ín admitidos.

AdvirtiéndosC; Que los autos y certifi

cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la Ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y no tendrá derecho 
a exigir ninguna otra; y

Que Has cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes— si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado on Madrid, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario, Antonio Y áñez.— Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Ib Bono.

680-A. J.

M a d r i d

Edicto
Don Fermín Lozano y Contra, Juez de

Primera Instancia número ocho de os-
ta oapital.
Por el presente, y a virtud de Lo acor

dado en providencia dictada con esta 
fecha, en los autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España contra 
don José Luis Martínez de Abeilanosa 
y Liaguno, sobre secue.stro, posesión in
terina y venta de la finca que después 
•'e describirá, hipotecada en garantía de 
un préstamo de ciento doce mil quinien
tas pesetas de principal, intereses de 
demora, costas y gastos ocasionados, so 
anuncia la venta en pública subasta, 
por término ue quince oías, de la si
guiente

«Casa en construcción, situada en tér
mino de Vallecas, con fachada princi
pal a la avenida del General Ampudia, 
número treinta y ocho, y vuelta por su 
izquierda, entrando, a ia calle de Tere
sa Lloret, por donde está señalada con 
el número dos, que constará de planta 
baja con sótano en primera crujía a la 
avenida, principal, primera, segunda, 
tercera y sotabanco, con cinco huecos 
en la baja y seis en las altas, en su fa
chada principal, y siete por planta a la 
calle de Teresa Lloret. El solar sobre 
el cual ,se construyó dicha casa es de 
forma irregular, comprende una exten
sión superficial de 373. metros 25 decí
metros cuadrados, equivalentes a 4.807 
pies, 58 décimas de otro, también cua
drado, de los que se edifican unos 4.350, 
quedando el resto destinado a dos pa
tios de luces; y linda: por el frente, 
u Oeste, en linea de 16 metros 3(f cen
tímetros, con la avenida del General 
Am pudia; por la derecha, entrando, o 
Sur, en línea de 24 metros 85 centí
metros, con casa de don Francisco Car
pí ; por la izquierda, o Norte, en línea 
d,e 16 metros 65 centímetros, c o t í  la ca
llo de Torcvi LlnreL y por el f'-udo o 
Esto, en línea de 20 metros C5 centí-
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m etros, con casa de don Francisco 
C aip i.

Para la celebración del remato, quo* 
tendrá lugar en la Sala Audiencia ue 
este Juzgado, sito en la calle de G e 
neral Castaños, núm. 1, y simultánea
mente ante eí de igual clase de Alcalá 
de Henares, se ha señalado el día vein
ticuatro d© marzo ^próximo, a las once 
de su mañana, fijándose como condi
ciones las siguientes :

Primera. Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita la cantidad de 
doscientas veinticinco mil pesetas con
venida por las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admi- 
tiráp posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previam ente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecim iento público destinado 
al e fec to ,  el diez por ciento, en efecti
vo, de la mencionada cantidad fijada co
mo tipo,, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Si se hicieran dos posturas 
iguales en los distintos «Juzgados, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

Cuarta. La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad, 
6uplidos por certificación del R egistro, 
&© hallarán de manifiesto en la Secreta
rla del que refrenda, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, sin tener 
derecho a exigir, ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes— si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante lo.s acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , con la ante
lación expresada, se expide el presente 
en M adrid , a veintitrés de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Juez, Ferm ín Lozano y C ontra .— El S e 
cretario, L do. José Torres.

695-A. J .

M A D R I D
Edicto

El señor Juez de Prim era Instancia 
número cinco de esta capital, por provi
dencia dictada en el día de hoy, ha 
adm itido la demanda de ju icio  ordina
rio  declarativo de m ayor cuantía prom o
vida por doña M aría deíi Pilar y  doña 
M aría Blanca de la Cerda y A vila , com o 
herederas del excelentísimo señor don 
Em ilio de la Cerda y López M ollinedo, 
contra don Epifanio H orcajada y Plaza, 
y  su esposa doña Trinidad Salcedo Pini- 
}la^ y  en caso de haber fallecido los dos

o cualquiera de ellos contra quienes re
sulten ser sus herederos o causahabien- 
te.s, sobre reclamación de veintiocho: m:l 
pesetas de principal, intereses y costas, 
de la que se ha conferido traslado a los 
demandados y, en su consecuencia, y por 
ser desconocido su actual! dom icilio y pa
radero, se les emplaza por m edio del 
presente a los referidos don Epifanio 
H orcajada y Plaza y su esposa doña T ri
nidad Salcedo Pinilla, y en caso de ha
ber fallecido los dos o cualquiera de 
ellos, a los que resulten ser sus here
deros o causababientes, para que en el 
im prorrogable término de nuev© días 
comparezcan en los autos, personándose 
en form a, previniéndoles que, do no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y  que las co
pias de la demanda y documentos se en
cuentran a su disposición en la Secreta
ría del que refrenda.

Dado en M adrid, a dieciocho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y tres.—  
El Secretario (ilegible).— El Juez (ilegi
ble!.

691-A. J.

MADRID

Cédula de notificación
En los autos de mayor cuantía que se 

tramitan en' este Juzgado de Primera 
Instancia número seis, se tramitan autos 
de m ayor cuantía prom ovidos por don 
Mariano Benlliure y Gil, ,a quien repre
senta el Procurador don Bienvenido M o
reno, contra don José Luis M iguel Ben- 
lliuTe y López de Arana, sobre nulidad 
de contrato de compra-venta y otros ex
tremos, en los que se ha d ictado la sen
tencia que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor literal si
guiente :

Sentencia.— En la villa de M adrid, a 
nueve de febrero de mil novecientos cua
renta y tres, él señor don Luis Vacas A n
dino, Juez do Primera Instancia del nú
mero seis de los de esta capital, habien
do visto los presentes autos de m ayor 
cuantía seguidos a instancia de don Ma
riano Benlliure y G il, mayor de edad, 
viudo, escultor y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don Bien
venido M oreno, y defendido por el Letra
do don Felipe Lazcano, en concepto de 
demandante, y  de la otra como deman
dado don José Luis M iguel Benlliure y 
López de Arana, qñe carece de repre
sentación y defensa por no haberse per
sonado en los autos,^estando representa
do en ios estrados del' Juzgado, 6obre 
nulidad de contratos de com pra-venta y 
otros extrem os, y ...

F a llo : Que desestimando la demanda 
prom ovida por don M ariano Benlliure 
G il, contra don José Luis M iguel B en 
lliure y L ópez Arana, debo de absolver 

,y absuelvo de la demanda al dem andado, 
sin hacer m ención especial de costas.

A si por esta m i sentencia, que, m edian

te a la rebeldía del demandado, se le 
notificará por edictos en los periódicos 
oficiales, lo pronuncio, mando y firmo.—  
Luis Vacas.— Rubricado.

P ublicación : L eíd i y publicada ha si- 
de la anterior sentencia por el señor Juez 
que la d ictó  en el mismo día de su fe 
cha, estando celebrando audiencia públi
ca en su Sala Audiencia de este Juzga
do, de lo que, como Secretario, doy fe. 
A nte mí, P. S., Juan Díaz Sama.— R u
bricado.

Y  para que sirva de notificación en 
forma al demandado, don José Luis M i- 
gueá Benlliure v López de Arana, me^

■ diante a desconocerse su actual dom icilio 
y  paradero, expido la presente cédula, 
que se publicará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STA D O  y en el de esta 
provincia, en M adrid, a trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Secretario (ilegible).

692-A. J.

PAMPLONA

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia de 

Pamplona instruye expediente sobre de
claración de fallecim iento de don Gre
gorio Azcárate. Larumbe, natural de Or- 
coyen (Navarra), donde na’ció el 17 de 
noviembre de 1877, hijo de Luis y Pe
tra, el cual se ausentó a América, sin 
tener noticia alguna del mismo a partir 
de m ayo de 1898. *

Lo que se hace público a los efectos 
del artícuüo 2.042 reformado de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil.

Pamplona, 30 de enero de 1943.— El 
Secretario, José Góm ez de la T orre.— El 
Juez de Primera Instancia accidental, 
Alfonso de Alzugaray.

500-A . J. y  2.a 1-3-943

T E R U E L

D on Luis Manzanares Izquierlo, Juez de
Prim era Instancia de la ciudad de
Teruel y  su partido.

P or el presente, que se publicará por 
dos veces, con intervalo de quince días, 
hago saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente de jurisdicción volunta
ria sobre fallecim iento de M ariano M u 
ñoz Sánchez, hijo d e  Casim iro y Petra, 
natural de Teruel, en la actualidad se
tenta y un años, que sobre eil año mil 
novecientos nueve marchó al Hospital 
de San Juan de D ios 'pa ra  ingresar com o 
Religioso, de su dom icilio en esta d u 
dad, calle Salvador, 22, segundo, sin 
que se hayan tenido más noticias ni se 
conozca su paradero.

D ado en Teruel, a dieciséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y  tres.— El 
Juez, Luis M anzanares.— El Secretario 
(ilegible).

463-X -A . J. y 2.a 14-943
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V E N D R E L L
Edicto

En e s t e  J u z g a d o  y  c o n  e l  número 24 
del ¿i Jii.) 1L¿4, .n.-.Linyó Mimarlo en 
el cual, para ia.'> i opongab iiidades ci
v iles que puuiciati alcanzar a don Fer
nando Nogués de Trujólo;, la Compañía 
de Seguros, hoy en liquidación, «Iza- 
rra, S . A.», en 17 de diciembre de di
cho año, constituyó lianza en la Sucur
sal del Banco uc España en Barcelona, 
por la (.anticuó ími/iiual <le cinco inó 
pesetas ; cuyo sumario u reapareció p'T 
destrucción del Archivo judicial duran
te el periodo mnrxista, al igual que 
e l resguardo original del depósito.- 
• La expresada Compañía, m ediante su 
Procurador, don Francisco Figucrula  
C laravalls, invocando el D ecreto de 22 
d e julio  últim o, solicita la devolución  
de la fianza expresada, y se anuncia la 
petición m ediante el presente, a publi
car en el B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  
E S T A D O  y en «El Correo Español» y 
«Diario de  Barcelona», para q>ie una vez 
transcurrido el plazo de dos m ese', 
acuerde el Juzgado lo procedente, según  
las reclam aciones que hubiere ,o no, res
pecto al depósito expresado.

Vendrell, 29 enero de 1943.— E l S e 
cretario judicial, Isidro M arcer. %

697-A. J . * 
DA I M I E L

Cédula de emplazamiento 

E l señor Juez de Primera Instancia  
de este partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio  
declarativo de m ayor cuantía prom ovi
dos en este Juzgado por e l Procurador 
don José B astante  G arcía, en nombre 
de doña Luisa Caballero D opazo, con
tra don M odesto D opazo M ajan, m a
yor de edad, soltero, P resb ítero , na
tural y  vecino de D ain iiel, acordó hacer 
un segundo llam am iento a dicho dem an
dado, concediéndole el térm ino de cinco 
días, im prorrogables, para que compa
rezca «n los referidos autos personándo
se en  form a, con'apercib im iento que de 
no -comparecer se le declarará en rebel
día y  se dará por contestada la demanda.

Y  en atención- a desconocerse el actual 
paradero del dem andado, don M odesto  
D opazo M aján, se le emplaza por medio 
de la ^presente, que firmo en D aim iel a  
veintidós de  febrero de m il novecientos^ 
cuareníta y  tres .— S I Secretario ju d i
cial, Enrique B lánquez. — V isto bueno, 
e l Juez de P rim era /In stan cia  interino 
(ilegible);

099-A. J,

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

 INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B O LE 
TIN O FICIA L BEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que por 
a parecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
sa ber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de  bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el che Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y ja 
llo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Barcelona

D on L u is  de Paz  R odrigo,  M a g is t r a 
do, Juez de Instrucción n úm ero 2 
de Barcelona.
H a g o  s a b e r:  Q u e  en este Ju zgado ,  

y  por orden de la Superioridad, se 
tram ita  expediente  numero 9, proce
dente del Ju zgado  Instructor P ro v in 
cial núm ero r de Barce lon a, que lo 
seguía  con el núm ero 793, contra  las 
s iguientes  p erson as:

Arturo  _ Perpiñún Sala ,  de 24 años, 
soltero, natural,  y vecino de B erga .

Pedro C a m p s  Pajerols ,  de 25 años, 
casado, natural vecino de B erg a .

José V i l le g a s  Ranicot, de 22 años, 
soltero, natural de A v iá  y vecino de 
B e r g a .

Benito Cornelias F re ix á ,  de 24 años, 
soltero, natural y vecino de B e r g a .
, Ja im e P a rera  M a g a ñ a ,  de 33 años, 
casado, natural de G ironella  y  vecino 
de B erga .

M anuel V i la r d a g a  Pérez,  de 33 años, 
casado., natural  y vecino de B e r g a .

E s te b a n  A ltayp  C o n g o s t ,  de 55 
años,  soltero, natural de S an ta  P e r
petua de la M og u d a  y vecino de S a-  
badell.

Jaim e A ñ o y  JFusté, de 40 años,  ca 
sado, natural y  vecino de S a n ta  C o 
lom a de G ra m a n e t.

E rn esto  C asab ay o  Prat ,  d e  40 años,

casado, natural y  vecino de C a ld a s  
de M ontbuy.

Federico (Huevara B as cu ñ a n a,  de 4-8 
*nños, casado, natural de C u e v a s  de 

A lm a n zora  y vecino de Sallent - C a -  
brianes.

Valentín  S e u v a  Gall,  de 43 años, 
soltero, natural de Sallent y vecino de 
C ab rianes .

L u is  C o lo m  P lata ,  de 27 años,  c a 
sado, natural y vecino de Sallent.

J o s é . V e n to sa  R asp all ,  de 27 años,  
soltero, natural y vecino de C a s te -  
ílet y L a  G o m o l.

E n rique  C as te l le t  C a n u d a s ,  de 19 
años, soltero, natural y vecino de 
B erga.

José F on tcu b e rta  R iv era ,  de 38 
años, casado, natural de T o r t o s a  y  
vecino de C a ld a s  de M on tb uy.

Barce lon a, 24 de noviem bre de 1942. 
El Juez de Instrucción, L u is  de Paz .  
El Secretario ,  Julio Sainz.

7-979 
Belchite

D on Rafae l  E steba n  A bad,  Juez de 
Instrucción.
H a g o  sa b e r :  Q u e  en este  J u zg a d o  

se instruye  expediente  con tra  R a m ó n  
L a h o z  G rac ia ,  de 34 años, casado, la 
brador, natural de M oneva .

Belchite,  25’ de n oviem bre de 1942. 
El Juez de Instrucción, R a fa e l  E s t e 
ban A b a l .— El S ecretario  ( i leg ible).  

7. 981

L o j a
D on  . José Ariza  C enteno, accidental 

Juez de Instrucción.
H a g o  s a b e r:  Q u e  por orden del T r i 

bunal R e gio n a l  he com en zad o a ins
truir  expediente  con tra  L u i s  L ó p e z  
A rtacho, de 31 años, soltero dtel co
mercio, natura l  y  vecino de e s ta  ciu
dad. _

L o já ,  23 de n oviem bre de  1942.— E l  
J u e z , 'J o s é  A riza .— El S ecre ta r io ,« M a 
nuel Mir.

7.987 .

Madrid
D on  R a fa e l  B on o  Pons,  Juez de In s

trucción del' núm ero dos de es ta  c a 
pital.
H a g o  ,s a b e r :  Q u e  en e s te  J u zga d o  

se tram itan  exp edien tes  c o n tra :  
F ra n c is co  G a rc ía  P acheco ,  do m ic i

liado ú lt im am en te  en la calle de Con- - 
cépción Jerónim a, 10; núm ero 58 de  
1942.

M anuel R u z a f a  M oscoso ,  do m ic il ia 
do ú lt im a m e n te  en la  c arre te ra  de 
A ra g ó n ,  38; núm ero 29 de 1942.

M adrid,  26 de n oviem bre  de 1942.—  
E l Juez Instructor ,  R .  B o n o .— E l  Se
cretario  ( i leg ible).

7.988


